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Asunto: Lucha contra la impunidad en Guatemala y respaldo urgente a Carlos 
Castresana y la CICIG 
 
Estimada Sra. Alta Representante: 
 
Las redes de la sociedad civil europea abajo firmantes expresamos nuestra profunda 
preocupación frente al anuncio, el día lunes 6 de junio, de la renuncia del Jefe de la 
Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), el Sr. Carlos 
Castresana. 
 
Esta renuncia se produce tras el reciente nombramiento del nuevo Fiscal General de la 
República de Guatemala, el Sr. Conrado Reyes. Lejos de demostrar un compromiso a 
favor de la justicia, el Sr. Reyes denotó, por lo contrario, mediante sus primeras acciones, 
una voluntad de frenar el proceso de lucha contra la impunidad. En efecto, empezó por 
desmantelar el equipo profesional de la Unidad Especial de Fiscalía de Apoyo a la 
CICIG (UEFAC) que había producido resultados en la lucha contra la impunidad.   
 
Al referirse al nuevo fiscal, el Sr. Castresana denunció que « en el escasísimo tiempo que 
ha estado al frente de la institución ha demostrado compromiso con organizaciones 
ilícitas y no compromiso con el estado de derecho ni con los intereses generales de los 
guatemaltecos. Su nombramiento es consecuencia de un pacto entre despachos de  
abogados adoptistas y abogados que defienden a  narcotraficantes ». El Comisionado, al 
igual que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en Guatemala (OACNUDH), ya había advertido acerca de las graves 
irregularidades que marcaron el proceso de selección del nuevo Fiscal, en particular por 



su falta de transparencia.    
 
El Sr. Castresana señaló asimismo el intento – exitoso – del crimen organizado de 
recuperar los espacios perdidos y de desacreditar a la CICIG, a través de ataques contra 
su persona. Denunció también graves amenazas en su contra, en particular desde la 
detención, en febrero de este año, del ex Presidente Alfonso Portillo.  
 
Esta situación, en un país que se caracteriza por una impunidad casi total (el 98% de los 
crímenes), es sumamente grave.  
 
Visto lo arriba mencionado y en seguimiento a la declaración de la UE del 18 de Mayo 
20091 expresando su profunda preocupación por el agravamiento de la situación de 
violencia e impunidad en el país; y reiterando su pleno respaldo a la CICIG. 
 
Solicitamos a la Unión Europea que se pronuncie oficialmente para: 
 

� Condenar la continuación del alto grado de impunidad y la deficiencia del 
funcionamiento de la administración de justicia en Guatemala, la cual ha 
salido de nuevo a la superficie con la elección del fiscal general, Conrado 
Reyes y la renuncia del Comisionado de la CICIG. 

 
� Recordar al Estado de Guatemala que, al ratificar con las Naciones Unidas, el 

12 de diciembre de 2006, un acuerdo relativo a la creación de la CICIG como 
un órgano independiente de apoyo al Ministerio Público, a la Policía 
Nacional Civil y otras instituciones del Estado en la investigación de casos 
delicados y difíciles2, se comprometió a cooperar con la misma. Al momento 
el Estado de Guatemala no está cumpliendo a cabilidad dicho compromiso, 
lo cual debe ser rectificado. 

 
� Reconocer los logros de la CICIG y la labor del Sr. Castresana, reiterando al 

mismo tiempo el apoyo político y económico de la Unión Europea para 
asegurar que no se vulnere la institucionalidad de la CICIG con la inminente 
salida del Comisionado Castresana. 

 
� Solicitar al Presidente de Guatemala, Sr. Álvaro Colom sus buenos oficios 

para que se reintegre el personal de la Unidad Especial de Fiscalía de 
Apoyo a la CICIG (UEFAC). 

 
� Instar al Presidente de Guatemala, Álvaro Colom, que se aclaren los 

señalamientos contra el Fiscal General de vínculos con el crimen 
organizado y que se considere su destitución inmediata, nombrando un 
interino de los fiscales distritales del pais.  

 
� Expresar su preocupación por la falta de transparencia en el anterior proceso 

                                                 
1
 Declaración de la Unión Europea y Canadá sobre Guatemala10080/09 (Presse 141) P 59/09 
2 Ver CICIG, mandato http://cicig.org/index.php?page=mandato  



de elección del Fiscal General, y su interés en que se prepare un nuevo 
proceso que responda de particular manera a los criterios de transparencia y 
objetividad, para la selección de candidatos idóneos, honorables e 
independientes. 

 
� Tomando en cuenta lo arribo mencionada, considerar una moratoria a la 

ratificación de los acuerdos de asociación entre la UE y America Central 
hasta que la contraparte guatemalteca esté en condiciones de garantizar la 
vigencia del estado de derecho en todo su territorio. 

 
 
En espera a su respuesta, de ustedes muy cordialmente, 
 
 
 

   
  
 
 
Luis Guillermo Pérez     Souhayr Belhassen,  

Secretario Ejecutivo CIFCA    Presidenta FIDH   
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